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Mesas de Concertación 
 
 
 

Establecer los pasos y actividades necesarios para la realización de las Mesas 
de Concertación en la administración Municipal de Palmira. 
 
Aplica a toda la comunidad que requieran y soliciten sus necesidades y a todas 
las Secretarías de la Administración Municipal de Palmira. 
 

 CONCERTACION: Pactar, ajustar, tratar, acordar un negocio 

 MESAS: En las asambleas políticas, colegios electorales y otras 
corporaciones, conjunto de personas que las dirigen con diferentes 
cargos, como los de presidente, secretario, etc. 

 COMUNIDAD: Conjunto de las personas de un pueblo, región o 
nación 

 PETICIONES: Escrito que se presenta ante despacho o juez - Acción 
de pedir 

 
Las mesas de concertación se realizan si el alcalde durante su periodo lo ve 
adecuado y citara a todos los secretarios de su administración, estas pueden 
ser solicitadas por cualquiera de las secretarias de la administración municipal 
de Palmira. 
 
 
Documentos de referencia 
 

 Código Civil 

 Ley general de Archivo 

 
 

 


